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Mexicali, Baja California, nueve de enero de dos mil diecinueve.-

VISTA la cuenta que antecede de la Secretaria General de Acuerdos

de este Tribunal, en la que hace constar que a las catorce horas con

tres minutos del día de hoy, se recibió en Oficialía de Partes, oficio

número CG8121612019, signado por Raúl Guzmán Gómez,

Secretario Ejecutivo del Consejo General Electoral del lnstituto

Estatal Electoral de Baja California, constante en una foja útil, con el

cual anexa copia certificada del Proyecto de Acta de la Version

Estenográfica de la Décima Primera Sesión Extraordinaria del

Consejo General Electoral de dicho lnstituto, celebrada el veintiocho

de diciembre de dos mil dieciocho, constante en setenta y un fojas;

solicitando que se le tenga dando cumplimiento en tiempo y forma al

requerimiento realizado mediante oficio TJE-1012019 dictado dentro

del expediente citado al rubro.

Por lo que de conformidad con lo dispuesto en los adículos 14,

fracción XVll de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado

de Baja California, 291,'nracción ll y 329 de la Ley Electoral del

Estado de Baja California se dicta el siguiente

ACUERDO

ÚrulCO.- Se tiene al Consejo General Electoral del lnstituto Estatal

.f;þctoral de Baja California, cumpliendo en tiempo y forma con el

rfruerimiento ordenado mediante proveído de siete de enero del

año en curso, en los términos a que se contrae su oficio de cuenta,

regar al presente expediente

uese por LISTA y en el sitio

oficial de internet de este órgano jurisdiccional electoral, de



MI.O1 12019 Y ACUMU LADOS

conformidad con el artículo 302 fracción ll de la Ley Electoral del

Estado de Baja California.

Asi lo acordó y firma Magistrada instructora, EI-VA REGINA

JIMENEZ CAS o, la Secretaria General de Acuerdos,

ALMA JESÚS Ri CASTRO quien a
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